
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00089-00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:            GERMÁN GUTIÉRREZ TORRES.  

DEMANDADA:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

                                       NACIONAL.  

REFERENCIA:              ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO. 

                                       N° 11001-33-35-010-2021-00089-00. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar. 

 

A través de auto calendado 11 de octubre de la presente anualidad, se dispuso requerir 

al señor Germán Gutiérrez Torres, quien ostenta como demandante de la presente 

acción constitucional, para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de dicho proveído, informara a este Despacho si la entidad demandada ya 

dio cabal cumplimiento a lo ordenado a través de sentencia de tutela de fecha 19 de 

abril del año en curso; so pena de entenderse por cumplido el fallo en cita y ordenar el 

archivo correspondiente.  

 

Por lo anterior se encuentra, que a pesar que ya ha transcurrido ampliamente el término 

que se le concedió al demandante para que se pronunciara al respecto, a la fecha no 

lo ha hecho; en tal sentido, esta Agencia Judicial toma la decisión de tener por cumplida 

la sentencia de tutela señalada en precedencia por parte del Ejército Nacional.  

 

Así las cosas, en firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente de la 

referencia actualmente se encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente 

revisión, una vez devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el respectivo 

archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 


